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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04028/INFOEM/IP/RR/2018 y 
04112/INFOEM/IP/RR/2018
acumulados.


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04028/INFOEM/IP/RR/2018 y 04112/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 04028/INFOEM/IP/RR/2018 y 04112/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente: 
Es preciso mencionar que la materia en que radicó el recurso de revisión, es en torno a la solicitud de información en la que se requirió al Ayuntamiento de Tultitlán, la información siguiente: 
- Copia de cada uno de los contratos de colaboración o prestación de servicios que la presente administración haya realizado con la empresa Tecnosilicatos de México S.A de C.V. que se encuentra ubicada en el municipio de Tultitlán.
- Copia legible de todos los contratos que se hayan realizado con la empresa Tecnosilicatos de México S.A de C.V, en la actual administración municipal. Se pide que los contratos se entreguen completos, esto es, se incluyan clausulas de operación y económicas contempladas. También solicito todas las actas de acuerdos que se hayan generado derivado por las reuniones tenidas entre representantes de la actual administración y los representantes de la empresa Tecnosilicatos de México S.A de C.V.

En ambas solicitudes fue señalada como modalidad de entrega a través de SAIMEX.

El Sujeto Obligado fue omiso en otorgar respuesta, lo que constituye una negativa ficta. 
Inconforme, el Recurrente interpuso los respectivos medios de impugnación materia de análisis, en el que precisó de forma análoga en ambos, como acto impugnado el número de cada solicitud de información y como motivo de inconformidad que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información. 
El Sujeto Obligado omitió rendir los respectivos informes justificados.
De igual forma, el Recurrente no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba según consta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 
Por su parte, la Ponencia resolutora en el estudio y resolución del asunto, analizó el deber de las autoridades de promover, respetar y garantizar el derecho de acceso a la información pública; la respuesta que se emita a la solicitud; el análisis al que debe someterse la información antes de su entrega; que el cumplimiento de la resolución es susceptible de ser impugnado; vista a los órganos de control y la versión pública que deberá realizarse respecto a la información pública que en todo caso sea proporcionada por el Sujeto Obligado.    
En ese tenor, la Ponencia resolutora determinó fundadas las razones o motivos de inconformidad de la Recurrente y ordenó al Sujeto Obligado dar atención a ambas solicitudes de información y en su caso entregar la información a través del SAIMEX, entre otros puntos resolutivos.
De lo anterior, se advierte que no se analizó si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información que le fue requerida en razón del ejercicio de las distintas facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos le confieren; y por ende mucho menos se analizó la procedencia de la entrega de la información, por considerar que al devenir la litis de una falta de respuesta, corresponde al Sujeto Obligado valorar todo ello y entonces atender la solicitud de acceso a la información que le fue formulada.
Lo anterior es la razón del presente voto, pues si bien comparto el deber para el Sujeto Obligado de dar atención a las solicitudes de información, lo cual es incuestionable, lo cierto es que considero que la labor para este Órgano Garante no puede limitarse a ordenarle al Sujeto Obligado la realización de lo que no hizo en un principio, ello por las consideraciones que a continuación explico.
En un primer momento es importante resaltar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que todo procedimiento en la materia del derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, además de que en el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se propiciarán las condiciones necesarias para que sea accesible a cualquier persona, de conformidad con el artículo 5 de la Constitución Local y las demás disposiciones en la materia, tal y como se desprende de sus artículo 21 y 22, a saber:
“Artículo 21. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley.” 
“Artículo 22. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona, de conformidad con el artículo 5 de la Constitución Local y demás disposiciones de la materia.”
Ahora bien, como se refirió en la resolución que se comenta, este Instituto de Transparencia, es el Órgano público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, responsable de garantizar tanto el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.
En tal tesitura, si nos remitimos al significado de garantizar tenemos que ello implica, asegurar, proteger, dar certeza o seguridad sobre algo; de tal manera que si ante una falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información pública por parte de los Sujetos Obligados, el Órgano responsable de garantizar dicho derecho se limita a referirle al Sujeto Obligado su deber de atender la solicitud de acceso a la información, explicándole el proceso que debe seguir para ello o las cuestiones que debe prever, no está asegurando ni dando certeza de la atención al derecho del particular.
La Ley de Transparencia, es suficientemente clara señalando el procedimiento de acceso a la información pública, en su Título Séptimo, Acceso a la Información Pública, Capítulo I, Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública, estableciendo los pasos a seguir desde el momento en que es recibida la solicitud de acceso a la información y las acciones a seguir desde el análisis de la competencia para responder hasta la posibilidad de entrega de la información, dependiendo de su naturaleza.
En otras palabras, una resolución no puede ser solamente el medio donde se explique de manera extensa lo dictado por la ley, sino debe ser el medio en el que se juzgue el actuar del Sujeto Obligado, sin que se traduzca en una simple opinión, sino en un medio que asegure la atención del derecho. 
En ese sentido, si la violación del derecho de acceso a la información ya se ha materializado con la falta de trámite de la solicitud por parte del Sujeto Obligado y ello resulta indudable, el Órgano Garante no puede delimitar su actuar a explicar lo que el Sujeto Obligado debe hacer, pues ello ya debe ser del conocimiento del Sujeto Obligado pues es su obligación conocer y atender lo establecido por la Ley de Transparencia, tanto General como Local y las demás disposiciones aplicables, dado que una resolución no es una explicación, sino una decisión del órgano juzgador con facultad para ello.
Además de que analizar la naturaleza de la información y la procedencia de su entrega, coadyuvaría a cumplir con observar los principios de sencillez y expedites que la Ley obliga a tomar en consideración en el proceso de acceso a la información, pues de lo contrario resulta evidente que la información no corresponde a las facultades del Sujeto Obligado, o aun correspondiendo, es evidente que no puede ser entregada por encuadrar en algún supuesto de restricción, constreñirse a ordenarle al Sujeto Obligado a la atención de la solicitud de información, en realidad aumentaría el tiempo en que el solicitante vería la atención a su derecho, cuando ello puede mejorarse, explicando la incompetencia del Sujeto Obligado u ordenando la entrega de la información o el acuerdo que fundamente la restricción.
Más aun, no debe perderse de vista que el artículo 4 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad establece que la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia local y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información y que sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente, por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley.
Es decir, es factible y jurídicamente necesario que si existe obligación expresa por la Ley que rige la materia para hacer pública determinada información de los Sujetos Obligados cuando se presente una solicitud de información al respecto, se ordene la entrega de dicha información, aun cuando el Sujeto Obligado haya sido omiso en contestar en un inicio, pues no es necesario pedirle que analice sus facultades y la procedencia de la información cuando la publicidad de la información ya está expresamente ordenado por la Ley; incluso lo mismo ocurre, cuando se localiza precepto normativo aplicable al Sujeto Obligado que haga indubitable que posee en su archivos la información que le es requerida, aun cuando no se trate de información pública de oficio; tarea que si bien no se logra en la garantía primaria del derecho de acceso a la información, por defecto en el actuar del Sujeto Obligado de que se trate, ello debe asegurarse en la garantía secundaria correspondiéndole al Órgano Garante.
De ahí, que no se comparta que la resolución se limite en los resolutivos a ordenar la atención a las solicitud de información y en su caso la entrega de la información.
Lo anterior, son razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 





Javier Martínez Cruz
Comisionado
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